
  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 24 de febrero de 2014 

PROTOCOLIZACIÓN No. 2014-17-01-040-P001646 

ESCANEAR: 
DE LA COPIA AUTENTICADA 

    
DEL PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

AVNET DELAWARE HOLDINGS, INC 

A FAVOR DEL DOCTOR 

JUAN DAVID POLIT GARCIA 

Y SU RESPECTIVA TRADUCCION AL ESPAÑOL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI 2da, COPIAS ) 

       



Quito, 20 de febrero de 2014 

Señor Notario, 

Por medio de la presente solicito a usted protocolizar el poder general otorgado por la compañía 

Avnet Delaware Holdings, Inc. y su respectiva traducción y conferirme dos copias certificadas. 

Igualmente solicito se me devuelvan los documentos originales. 

Al 
Atentamente, 

an David 

Matrícula 3662 CAP 

 



  

  

  

  

APOSTILLE 
( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

. Country: United States of America 

This public document 

. has been signed by PATRICIA K. STRAUSS 

. acting in the capacity of Notary Public | 

. bears the seal/stamp of PATRICIA K. STRAUSS - Notary Public 

CERTIFIED 

. at Phoenix, Arizona 

. on Thursday, March 4, 2010 

. by the Secretary of State, State of Arizona 

. No. 267904 

. Seal / stamp 10. Signature 
Ns 

    

Secretary of State   
   



     
    

    

GENERAL POWER OF ATTORNEY 

city of Phoenix, Arizona, United States of America on the 2nd day of March 2010, by means 

E is instrument, the Undersigned, Raymond Sadowski, acting in his capacity as President of 

AVNET DELAWARE HOLDINGS, INC., a company incorporated and organized under the laws 

of Delaware (hereinafter known as The Company), according to the requirement set forth in Section 

6 of the Companies Act of Ecuador, appoints Dr. Juan David Pólit García citizen of Ecuador, and 

having residence in the city of Quito, Ecuador, as its Representative, being authorized to undertake 

the following actions in the Company?s name and to its sole benefit: 

1. Represent the Company in the Republic of Ecuador before public institutions and public or 

private entities. 

2. File lawsuits and respond to any lawsuits or claims against The Company. Appoint judicial 

representatives to act on the Company?”s behalf on any judicial proceedings. 

3. Fulfill the legal obligations set forth in Ecuadorian laws applicable to foreign shareholders of 

Ecuadorian companies, thus the General Representative is authorized to sign and file any forms, 

declarations, affidavits, or any other document required for this purpose. 

4. Represent the Company in the Shareholders Meetings of Tallard Technologies Ecuador with full 

voting power fulfilling the instructions given by the Company for each Meeting. 

The General Representative must comply with all Ecuadorian laws regarding the representation of 
foreign companies, always following the Company”s instructions. Per the final paragraph of Section 

6 of the Companies Act of Ecuador the General Representative shall not be personally liable for the 

Company's obligations. 

The General Representative must periodically inform the Company of the fulfillment of this general 

power of attorney, in order to receive any necessary instructions from the Company. 

Each and every one of the functions carried out by the General Representative by means of this 
general power of attorney shall retain their full validity even after this delegation of authority has 
expired or been revoked. 

The company expressly sets forth that it shall defend and protect its General Representative against 
any legal claim, administrative claim or judicial proceedings of any nature whatsoever arising from 
or in connection to any action taken or omitted by the General Representative on behalf of The 

Company even when said claim arises after the expiration of this general power of attorney; 
however, in the understanding that said misconduct, gross negligence or substantial non-compliance : 
of the General Representative?s obligations under this special power of attorney. 

This power of attorney shall remain in full force and effect until the moment in which it.is 

specifically revoked at the Company”s discretion, or until the concurrence of any of the conditions 
envisioned under Ecuadorian Law for the delegation of authority”s termination. 

AVNET DELAWARE HOLDINGS, INC. 

By: : 

Name: Raymond Sadowski 
Title: President   



    rate of Arizona ) 
) 

County of Maricopa ) 

The foregoing instrument was acknowledged before me this 2nd day of March, 2010, by Raymond 

Sadowski, President of Avnet Delaware Holdings, Inc., on behalf of the Company. 

Cdi K. Draco 
Notary Public” 

My commission expires: 

Gm “OFFICIAL SEAL" 
>) 3 J lo A Patricia K. Strauss 

  A A A



   
PODER GENERAL 

En la ciudad de Phoenix, Arizona, Estados Unidos de Norteamérica, hoy 2 de marzo de 2010, por 

medio del presente instrumento, el suscrito, Raymond Sadowski, en su calidad de Presidente de 
AVNET DELAWARE HOLDINGS, INC., una sociedad constituida y existente bajo las leyes del 
Estado de Delaware, (en adelante referida como la “Compañía”), de conformidad con el artículo 6 
de la Ley de Compañías del Ecuador, otorga un Poder a favor del Dr. Juan David Pólit García, 
ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en nombre y 
representación de la Compañía, y para su solo beneficio, realice los siguientes actos: 

1. Representar a la Compañía en la República del Ecuador ante instituciones públicas y 
privadas. 

2. Presentar y contestar a cualquier demanda o reclamo interpuesto en contra de la 
Compañía. Nombrar procuradores judiciales para que actúen a nombre de la 
Compañía en cualquier proceso judicial. 0. 

3. Cumplir con las obligaciones legales establecidas en las leyes ecuatorianas aplicables 
a los accionistas extranjeros de compañías Ecuatorianas; por lo tanto, el Apoderado 
General queda autorizado para firmar y presentar cualesquier formulario, declaración 
o documento que se requiera para este propósito. 

4. Representar a la Compañía en las Reuniones de la Junta General de Accionistas de 
Tallard Technologies Ecuador, con poder para votar, cumpliendo las instrucciones 
que reciba de la Compañía para cada reunión.. 

El Apoderado General deberá deberá cumplir con todas las leyes del Ecuador referentes a la 
representación de compañias extranjeras, siguiendo siempre las instrucciones de la 

Compañía. De conformidad con el último parágrafo del Artículo 6 de la Ley de Compañías, 
el Apoderado Especial no será personalmente responsable de las obligaciones de la 
Compañía 

El Apoderado General deberá informar en forma periódica a la Compañía del cumplimiento 
de este Poder Especial para poder recibir las instrucciones necesarias. 

Todos y cada uno de los actos realizados o ejecutados por el Apoderado General a través de 
este Poder Especial conservarán su plena validez aún después de concluido o tevotado este 
mandato. 

La Compañía expresamente reconoce que defenderá y protegerá a su Apoderado General 
contra cualquier reclamo legal, judicial o administrativo de cualquier naturaleza que se inicie 
como consecuencia o en conexión con cualquier acción tomada u omitida por el Apoderado 
Especial a nombre de la Compañía, inclusive cuando dicha acción o reclamo se inicie luego 

la terminación de este poder especial; siempre y cuando dichos reclamos o acciones no 
sgan consecuencia de la negligencia o dolo o del incumplimiento substancial de este poder. 

  

    

  

    
a /Esté poder será válido hasta que sea revocado expresamente y por escrito a la sola 
a «disereción del Mandante o hasta la concurrencia de alguna de las condiciones establecidas en 

las: Jeyos ecuatorianas para la terminación del Mandato. 
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TRADUCCION 

ARIZONA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO (Hay un sello que dice: Gran Sello del 
Estado de Arizona *1912*). 

APOSTILLA * 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País: Estados Unidos de América 

Este Documento Público 

2. Ha sido firmado ] por PATRICIA E. STRAUSS 

3. actuando en su calidad de Notario Público 

o 4 Lleva el sel/esampa de PATRICIA K. STRAUSS - Notario Público 

| CERTIFICADO | 

5. En Phoenix, Arizona” 

6. el Jueves 4 de marzo de 2010 

7. Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado Arizona 

8. No: 267904 

  

9; ' Sello/Estampa o 10. Firma 

Sello: o 2 

GRAN SELLO DEL ESTADO - Ken Bennet 

DE ARIZONA +1912* o EN SECRETARIO DE ESTADO - 

 



    
AVNET DELAWARE HOLDINGS, INC. 

 (hayunafirma) 
Nombre: Raymond Sadowsk1 
Cargo: Presidente 

Estado de Arizona ) 

) 
Condado de Maricopa ) 

El instrumento que antecede fue reconocido ante mi este 2 de marzo de 201 O, por Raymond 
Sadowski, Presidente de Avnet Delaware Holdings, Inc., a nombre de la Compañía. . 

l Notario Público 
Mi comisión expira: 12/31/12 SN 

: “SELLO OFICIAL” ' 
Patricia K. Strauss 
Notario Público — Arizona 
Condado de Maricopa a 
Mi comisión expira: 12/31/12 

  

  

Eduardo Pólit 

Traductor 

  

 



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
RH. E o e 

RAZON: En la ciudad de  Cuito,s Distrito Métropelitano, 
Capital de la República del Ecuador ¿> hey dias juewvos 

catorce (14) de abril del dos mil once, ante mía Doctor 

FERNANDO —FOLO-—— ELMER, — Hotario Vigésimo Séptimo del 

cantón  fuito, —COMparece el señor: EDUARDO" 'FOLIT 
HOLESTIMA, — portador de la cédula de ciudadania ano 
siete cero uno. dos cuatro nueve dos tres dqúión cinco. 
El comparecient es de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado” en esta ciudad de Qúito,' casado, Maytr de 
edad, plenanénté' capazña (a guién * identifico can > su 
presencia y con la cédula que me presentas Y Com 

juramento procede a reconocer coma suyas propias la 

firmá y Púbfiica en la que se. lees "Ilegible", puestas 
en el dócúménto que antecede de un Foder General que 
otorga el señor Raymond Sadowski, firma" qué -Ta usá en 

A ittoé públicos como privados Ya Mara 

  

        

    

    

    

todos sus 
constancia “firma” conmigo el presente documentos 
diligendia qué Ta celebro al amparo de loa dispuesto en 
el artículo” diettocho de la Ley HMotarial. quedando 

incorporada: una. copia de la presente acta en el Libro 

de Diligencias de la Hotaría Vigésimo Séptima del 

Cantón Cuit Rctualmente a mi cargo, DE' TODO 10 CUAL 

  

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
E del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTÍTICAS que anteceden, 
SELLADAS Y EIRMADA: e oducción 
exac enido a la Vista 

IS IN 

¿Notaria 40 as 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan David 
Pólit, en esta fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo archivo se 

halla actualmente a mi cargo, IA DOCUMENTACION, que antecede. 
il catorce.     Quito, a veinte y cuatro de feb 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y 

cuatro días del mes de febrero del año dos mpl catorce. 
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Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

          
  

  

  

                
  
  

  

  

  
  

  

            
  

  

      
  

EXTRACTO 

Escritura No. | 2014-17-01-040-P001647 [No. De Fojas. E] 
ACTO O CONTRATO ] 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS a 

FECHA . 

2014-02-24 12:18:37 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Document Nombre de la 
Persona » : ; : o No.Identificación Nacionalidad Calidad persona que le 

Razón social de identidad 
representa 

AWVNET 7 

e DELAWARE nO Estadounidense representante 
HOLDINGS, INC 9 9 , 

A FAVOR DE | 

Nombres/ Documento Nombre de la 
Persona z ; ; : No.identificación Nacionalidad Calidad persona que le 

Razón social de identidad 
representa 

Persona JUAN DAVID Cédula de : 
Natural POLIT GARCIA lCiudadanía 1705546404 Ecuatoriana Apoderado(a) 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) Mi 

PODER GENERAL 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO “] 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO od 
INDETERMINADA TÍO 7 

  

TORA. PAOLA ANDRADE TORRES DD 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 
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